
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 2021-0003  

 

Previo a impartir trámite a la solicitud de suspensión del proceso allegada a folio 

0022 proceda la parte actora dentro del término de ejecutoria de este proveído, 

proceda a remitir dicha misiva desde la dirección de correo electrónico registrada 

por el apoderado en URNA y que por demás se relacionó en el acápite de 

notificaciones de la demanda; en igual sentido deberá proceder la apoderada 

MARÌA ZENAIDA MORA YATE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 1º de septiembre de 2022. 
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